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3.1 INTRODUCCIÓN 
Inicialmente debemos destacar que es
fundamental conocer las leyes y derechos
de la infancia y adolescencia y aplicarlas
en el contexto deportivo. 
En este sentido partimos de una visión
centrada en el principio de superior
interés del menor. Así pues, el bienestar
y protección del menor es prioritario.

Sucesivamente, hemos referido como
antesala a este capítulo la Convención de
derechos del niño (20/11/89) por Naciones
Unidas, la cual, de “conformidad con los
principios proclamados en la Carta de las
Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la
paz en el mundo se basan en el
reconocimiento de la dignidad intrínseca y
de los derechos iguales e inalienables de
todos los miembros de la familia humana”,
comienza a poner en marcha los primeros
articulados legislativos para la protección
de la infancia y del menor.

Así pues, en el artículo 39 de la Constitución
Española, destacaremos la Ley 10/1990 del
15 de Octubre y el Real Decreto 748/2008
del 9 de Mayo por el que se regula la
comisión estatal contra la Violencia,
Racismo, Xenofobia y la intolerancia en el
deporte, 

Todo ello, creando un preámbulo de gran
importancia a nuestra legislatura actual y
más concretamente haciendo referencia
a la protección del menor de la infancia y
en el contexto deportivo.

También se debe tener presente el
convenio por el Consejo Europeo para la
protección de los niños contra la
explotación y el abuso sexual del
25/10/2007 (En España el 12/03/2009), en el
que se actualiza, renueva y se da un paso
más allá a la hora de defender y proteger
los intereses del menor, en cuanto a
materia de protección y bienestar adecuado
por parte de todos los agentes sociales.

En este sentido, propuestas legislativas
han partido de puestas en común sobre
las normativas legales actuales del
Marco Europeo. Donde se pone en
marcha de manera pionera en el
declarado de Niza donde comenzamos a
observar un hito novedoso ya que se
pone el foco en el equilibrio psicológico
del menor.
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3.2 ley lopivi 
Inicialmente debemos de destacar que la
aprobación de Ley Orgánica 8/2021 4 de
Junio de protección integral a la
infancia y la adolescencia frente a la
violencia (LOPIVI) ha supuesto un gran
avance en materia de protección del
menor en España, lo cual se convierte en
el primer país del mundo con una
legislación de esta envergadura. 

En este sentido la LOPIVI señala que su
objetivo es “Garantizar los derechos
fundamentales de los niños, niñas y
adolescentes a su integridad física,
psicológica y moral frente a cualquier
forma de violencia, asegurando el libre
desarrollo de su personalidad y
estableciendo medidas de protección
integral”.

Destacamos que la lucha contra la
violencia en la infancia es un
imperativo de los derechos humanos.
Para promover los derechos de los
menores consagrados en la Convención
sobre los Derechos del Niño es esencial
asegurar y promover el respeto de su
dignidad humana e integridad física y
psicológica, mediante la prevención de
toda forma de violencia. 

Los principales referentes normativos de
protección infantil circunscritos al ámbito
de Naciones Unidas son los tres protocolos
facultativos de la citada Convención y las
Observaciones Generales del Comité de los
Derechos del Niño, que se encargan de
conectar este marco de Derecho
Internacional con realidades educativas,
sanitarias, jurídicas y sociales que atañen a
niños, niñas y adolescentes. 

En el caso de esta ley orgánica, son
especialmente relevantes la Observación
General número 12, de 2009, sobre el
derecho a ser escuchado, la Observación
General número 13, de 2011, sobre el
derecho del niño y la niña a no ser objeto
de ninguna forma de violencia y la
Observación General número 14, de 2014,
sobre que el interés superior del niño y de
la niña sea considerado primordialmente. 

El reconocimiento del niño como titular
de derechos en la Convención sobre los
Derechos del Niño supuso un cambio de
paradigma que permitió superar el
tradicional enfoque de necesidades propio
de un modelo asistencial. 
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3.3 ¿por qué una nueva ley? 

Por primera vez se dispone a nivel nacional de una Ley que pretende garantizar
los derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes frente a
cualquier forma de violencia, asegurar su libre desarrollo y establecer medidas
de protección integral que incluyan sensibilización y prevención. 

Esta Ley tiene una serie de elementos que son especialmente relevantes: 

La principal perspectiva que destaca es la preventiva. Se busca
prevenir los diferentes tipos de violencia que pueden afectar a un
menor. 

Esta Ley cuenta con un apartado exclusivamente dedicado al
mundo del deporte instando a adoptar las medidas necesarias para
que la práctica del deporte, de la cultura y del ocio no sea un escenario
de discriminación por edad, raza, discapacidad, orientación sexual,
identidad sexual, o cualquier otra circunstancia personal o social,
trabajando con los menores, así como con sus familias y profesionales,
en el rechazo al uso de insultos y expresiones discriminatorias. 

Esta nueva ley surge debido a que el sistema normativo español no se
ajustaba plenamente al modelo de protección integral con enfoque de
derechos humanos. La respuesta frente a la violencia se centraba en
las sanciones (penales) al agresor y la garantía de un conjunto de
prestaciones sociales de atención y reparación a las víctimas. 
La lucha para erradicar la violencia contra la infancia y la
adolescencia es un imperativo de derechos humanos. 

Debemos de destacar que esta ley parte de un enfoque de derecho.
El concepto de buen trato, aparejado al de prevención. La implicación
de diferentes agentes: instituciones, administraciones, personas y
entidades. 
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3.4 diez grandes aportaciones 
de la lopivi

Protección integral frente a la violencia

Enfoque preventivo 

El principio del buen trato 

Refuerzo del derecho a ser escuchado 

Figuras clave: coordinadores de bienestar y delegado de protección

Prohibición de prácticas que atentaban contra la integridad

Creación de la Conferencia Sectorial 

Registros unificados

Prueba preconstituida 

Ampliación de los plazos de prescripción 

El estudio de las responsabilidades de los diferentes agentes implicados en la práctica
deportiva nos ha permitido reconocer la importancia de los protocolos y la importancia
también de la creación de canales de comunicación de situaciones de violencia. 
Sabemos que todas las personas estamos obligadas a trabajar en la prevención de la
violencia, hemos reflexionado acerca de quién tiene responsabilidad de qué, pero ahora
es momento de conocer más acerca de esos canales y de esos protocolos.

Por consiguiente, se hace preciso promover un trabajo integral que involucre de
manera activa a todos los agentes sociales, especificándoles cuál es su rol y cómo
desempeñarlo de una manera eficaz.
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3.5 principales 
características e innovaciones

Entre las innovaciones introducidas por la ley, hay que mencionar el concepto de
entorno protector, y el refuerzo del deber de efectuar comunicaciones sobre las
situaciones de abuso o violencia para quienes están en contacto con niños, niñas y
adolescentes. 

INNOVATION

entorno 
protector

La novedad principal que esta ley aporta es la identificación de una serie de
niveles y ámbitos de actuación en los que debe garantizarse el derecho del
niño, niña o adolescente a no sufrir violencia y a ser bien tratado. 

La norma además endurece las penas para ciertos delitos graves, amplía los plazos de
prescripción de ciertos delitos, y establece la necesidad de una única prueba para la
instrucción del delito en el caso de menores de 14 años víctimas o testigos

endurecimiento 
de penas

Se diseñan órganos y figuras institucionales tales como las del Coordinador de
Bienestar y Protección de carácter obligatorio para todos los centros educativos, y del
Delegado de Protección, para los centros deportivos y de ocio infantil. 

Delegado de
 Protección

Se insta al diseño y puesta en marcha de protocolos específicos para la salvaguarda y
protección infantil, y de medidas de formación especializada para integrantes de los
servicios sociales, sanitarios, educativos, de los cuerpos de seguridad y del poder judicial. 

protocolos 
específicos

La ley reviste un carácter integral y comprende las diferentes fases del proceso, desde
la sensibilización, pasando por la prevención e identificación, hasta el tratamiento y
reparación del daño. 

 carácter
integral 

Las autoridades de gobierno tienen la responsabilidad de coadyuvar con la asignación de
dotaciones presupuestarias adecuadas para garantizar la implementación eficaz de la
ley. Se destaca el papel activo y eficaz de todos los agentes sociales.

dotaciones 
presupuestarias
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Las medidas que establece la nueva legislación incluyen la concienciación y
sensibilización, la prevención, la detección precoz, la protección, y el
fortalecimiento del marco civil, penal, procesal y administrativo.

Destacamos otros aspectos legislativos novedosos de la LEY LOPIVI:

Derecho a que su orientación sexual e identidad de género (artículo 9.3 LOPIVI). 

Se destaca el derecho de información y asesoramiento sobre las medidas
contempladas en la LOPIVI y sobre los mecanismos o canales de información o
denuncia existentes (artículo 10 LOPIVI). 

Derecho de las víctimas a ser escuchadas con todas las garantías y sin límite de
edad en los procedimientos administrativos, judiciales y de toda índole
relacionados con la acreditación de la violencia y la reparación de las víctimas
(artículo 11 LOPIVI). 

Posteriormente, el derecho a la atención integral (artículo 12 LOPIVI). Atendiendo
no sólo a su esfera deportiva, sino también a su ámbito académico, personal y
familiar.

Legitimación para defender sus derechos e intereses en los procedimientos
judiciales que traigan causa de una situación de violencia contra niños, niñas o
adolescentes. (artículo 13). 

Derecho a la asistencia jurídica gratuita (artículo 14). 

Las Oficinas de Atención a la Víctima (OAV) desempeñan un rol novedoso y
destacado en la LOPIVI porque se tendrán que encargar de prestar la asistencia y
apoyo necesarios para garantizar a los menores el adecuado ejercicio de los
derechos previstos en la LOPIVI. Actuar como mecanismo de coordinación del resto
de recursos y servicios de protección de las personas menores de edad (artículo 9.4
LOPIVI). 

3.5 principales 
características e innovaciones
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3.6 niveles y ámbitos de actuación

Niveles

detección

sensibilización

prevención

familiar

educativo

 
intervención

social

centros
 protección sanidad

policial

digital
deportivo 

y ocio

Ámbitos

La aplicabilidad de la Ley LOPIVI, pretende abarcar todos los ámbitos de
manera integral en el fomento de protección del menor, haciéndoles partícipes
activos y responsables de este proceso, destacando a su vez, los tres
principales niveles de actuación sobre los que podemos trabajar.
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Artículo 47

 El artículo 47. Explica la necesidad de contar con Protocolos de actuación en este ámbito. 
Expresa de manera expresa a las Administraciones públicas, pero realmente el espíritu de la
Ley extiende esta obligación a cualquier entidad deportiva que trabaje con infancia en el
deporte. 

3.7 ley lopivi. artículos 47 y 48

Por primera vez en el articulado de una Ley relacionada con la protección de los
derechos de infancia, existe un apartado exclusivamente dedicado al mundo del
deporte. 
En este sentido nosotros vamos a hacer especial alusión a los artículos 47 y 48.
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3.7 ley lopivi. artículos 47 y 48

Artículo 48

Artículo 48.1

Detalla una serie de obligaciones para las “entidades que realizan actividades deportivas o de
ocio con personas menores de edad de forma habitual”

Entre estas obligaciones destacamos:

 – Aplicar los protocolos de actuación a los que se refiere el artículo anterior.
 – Implantar un sistema de monitorización.
– Designar la figura del Delegado/a de protección al que las personas menores de edad
puedan acudir para expresar sus inquietudes y que se encargará de la difusión y el
cumplimiento de los protocolos establecidos, así como de iniciar las comunicaciones
pertinentes en los casos en los que se haya detectado una situación de violencia sobre la
infancia.
– Adoptar las medidas necesarias para que la práctica del deporte, de la actividad física, de la
cultura y del ocio no sea un escenario de discriminación por edad, raza, discapacidad,
orientación sexual, identidad sexual o expresión de género, o cualquier otra circunstancia
personal o social, trabajando con los propios niños, niñas y adolescentes, así como con sus
familias y profesionales. 
– Fomentar la participación de los menores en todos los aspectos de su formación y desarrollo
integral. 
– Fomentar y reforzar las relaciones y la comunicación entre las organizaciones deportivas y
los progenitores o quienes ejerzan funciones de tutela, guarda o acogimiento. 

Artículo 48.2

Expresa que “además de la formación a la que se refiere el artículo 5, quienes trabajen en las
citadas entidades deberán recibir formación específica para atender adecuadamente las
diferentes aptitudes y capacidades de los niños, niñas y adolescentes con discapacidad para el
fomento y el desarrollo del deporte inclusivo de estos”.
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3.8 proceso en 3 pasos
(prevenir, detectar e intervenir)

Se consideran actuaciones de
prevención las que promuevan la
información dirigida a los niños, niñas y
adolescentes, la participación infantil y
juvenil, así como la implicación de las
personas menores de edad en los propios
procesos de sensibilización y prevención
(artículo 23.3.e LOPIVI). 

La principal perspectiva que destaca la
nueva ley es la preventiva. 

Se busca prevenir los diferentes tipos de
violencia que pueden afectar a un niño o
niña. 

Asimismo, el concepto de buen trato
está aparejado al de prevención. 

El texto regula la sensibilización,
prevención y detección precoz de la
violencia infantil. 

Dispone que las administraciones públicas
competentes establecerán planes y
programas de prevención para la
erradicación de la violencia sobre la infancia
y la adolescencia.

Sucesivamente, es fundamental como bien
mencionábamos en el Capítulo 2,
identificar, detectar y mitigar todos los
riesgos posibles que puedan suceder.

Finalmente, es preciso que en caso de
realizar una intervención, se actúe con la
mayor inmediatez y eficacia posible, por ello
desarrollaremos en capítulos sucesivos el
rol que desempeñan todos los agentes
sociales en estos procesos y especialmente
la figura del delegado de protección de la
infancia en el deporte.
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